
Wancelo c9-e4h,tante 

ele í ciudad	 9,AZtaiez

MHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 485/92, Letra C,D„ en el que 

obra solicitud de excepción efectuada por la Asociación de Pilotos 

y Preparadores 850 Fueguina; 

CONSIDERANDO: 

Que la excepción solicítade se reflere al pago de los 

"Derechos de Espectáculos Pi5blicos" que establece ]a. Ordenanza Fis 

nal Np 405; 

Que la menciona(a Asociación no solo presta un ser y 5cio a 

la. Cbmunldad., a través de los espentáculos que brinda, sino también. 

colabora con estoblecimlentos educacionales, otorgando a sus alum - 

nos y a sus cooperadores el "BUFF," para su explotación; 

Que este Concejo Deliberante considera oportuno acceder 

al requerimiento„ teniendo en cuento que este tipo de Asociacio-

nes tienden a. inoentivar la participación de las distíntas entidee 

des intermedias de nuestra Comunidad; 

Que de anuerdo con 1 o Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

E	 A N. Z A 

ARTICULO lp,- A partir de la promulgeción de la presente y hasta el 

28 de Abril de 1993, la Asonienión de Pilotos y Preparedores 850 

Fueguina, guede. exceptuada del pago de los "Derechos de Espectácu-

los Públicos", establecidos en el Artícuin 133o, Título TX de la 

Ordenanza. Fiscal No . 405, por la realización d e competencias
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1DENUA

Toncejo SseUekante


de ciudad de Walfuaia 

automovillsticas en el Amt6dromn Municipa1 "12 de Octubre", en 

vlrtud de los eonsiderandos precedentes.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo 

promulgaei6n. Cumplido. ARCHTVESE.- 

ORDNANZA MUNICIPAL No / 61 5/5 _...._/92 

DADA_ZW.SESI.011.,.....VBD IVA RIA DE FL (jHA_ 	70 2 

=7:"C bTi DEMETO DE PROMULGACION WP:

Ordenanza Numero: 1045
2/3



qui,Hmes	 corresponda. 

çj 

1 14'4ARI 

;	
1 4) . IDANIELe 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

I 0	 • 
rF(.11i 

VISTO1 L1 Ordenanza Municipal NP/045 /92, sancionada 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, yl 

CONSIDERPINDO1 

Que mediante la misma a partir de la promulgación de la 

presente y hasta el 28 de nbril de 1993, la nsociación de Pilotos 

y Preparadores 850 Fueguina, queda exceptuada del pago de los 

"Derechos de Espectaculo Públicos", establecidos en el (111 
13312, Título IX de la Ordenanza Fiscal N12405, por la realización 

de competencias automoviiísticas en el Autódromo Municipal "12 de 

Octubre".

Por ello2 

EL INTENDENTE MUNICIPnL DE UGHUnIn 

DECRETA 

:=; 1:::: I._ 0 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal /92, san-

Cionada por el Concejo Deliberante de in ciudad de Ushuaia, por 

la cual a partir dejla promulgación de la presente y hasta el 28 

de nbril de 1993, la nsociación de Pilotos y Preparadores 850 

Fueguina, queda exceptuada del pago de los "Derechos de Espectá-

Culo Públicos", establecidos en el nrtículo 133P, Título IX de l• 

Ordenanza Fiscal N2405, por la	 de competencias auto-

moy ilísticas en el Autódromo Municipal "12 de Octubre". 

(-)1 :: n 	 I__ 0	 :21.2„	 I	 1:::. „ 	 C: rn un 

Cumplido. ARCHIVEGE. 

DEEC E: C..1 YI \I	 N 12 s
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